
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Madroñera
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto General 2026.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 18 de febrero de 2026 de la Entidad Madroñera por el que se
aprueba definitivamente el Presupuesto General para el ejercicio 2026.
 
Se adjunta en ANEXO dicho Presupuesto General 2026.
 

 
Madroñera, 19 de febrero de 2026

María José González Collado
ALCALDESA
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Ayuntamiento de Madroñera

 

ANUNCIO

Acuerdo del Pleno de fecha 18 de febrero de 2026 de la Entidad Madroñera por el que se aprueba 
definitivamente el Presupuesto General para el ejercicio 2026.

 

TEXTO 

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  de  aprobación  del  presupuesto  general  del 
ejercicio 2026 al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento 
a los efectos del artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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Ayuntamiento de Madroñera

PRESUPUESTO DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO

Asimismo,  y  de conformidad con  lo  dispuesto  en el  art.  127 del  R.D.  Legislativo 
781/1986 de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento y 
su ente dependiente para el ejercicio 2026.

PLANTILLA DE PERSONAL AYUNTAMIENTO DE MADROÑERA

A) FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA.
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Ayuntamiento de Madroñera

DENOMINACIÓN
Nº DE 

PLAZAS
ESTADO GRUPO SUBGRUPO

Secretario/a-Interventor/a 1 PROPIEDAD A A1

Policía Local 1 PROPIEDAD C C1

B) PERSONAL LABORAL TEMPORAL.

DENOMINACIÓN
Nº DE 

PLAZAS
ESTADO

AUXILIAR ADM. 1 VACANTE

ADMINISTRATIVO 3 OCUPADAS (2)

CONDUCTOR RECOGIDA BASURA 1 OCUPADA

ENCARGADO OBRAS 1 OCUPADA

COORDINADOR DE PERSONAL 

OBRAS Y SERVICIOS
1 OCUPADA

FONTANERO 1 OCUPADA

MONITOR SOCIOCULTURAL (50%) 1 VACANTE

LIMPIADOR/A (50%) 6 OCUPADA

COORDINADOR DEPORTIVO 2 OCUPADA

ANIMADOR SOCIODEPORTIVO 1 OCUPADA

CONSERJE DEPORTIVO 1 OCUPADA
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Ayuntamiento de Madroñera

DIRECTOR GUARDERÍA 1 OCUPADA

TÉCNICO EDUCACIÓN INFANTIL 

(80%)
1 OCUPADA

ENCARGADO BIBLIOTECA 1 OCUPADA

PLANTILLA DE PERSONAL ENTE DEPENDIENTE (C.E.E EL MADROÑO)

DENOMINACIÓN
Nº DE 

PLAZAS
ESTADO

ENCARGADO DE JARDINERÍA 1 OCUPADA

ADMINISTRATIVO 1 OCUPADA

OFICIAL 1ª JARDINERÍA 3 OCUPADAS

PEÓN CONSTRUCCIÓN 1 OCUPADA

PEÓN JARDINERÍA 1 OCUPADA

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 
y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por 
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  y  en  la  forma  y  plazos  que 
establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Madroñera, a la fecha de la firma electrónica. La Alcaldesa, Mª José González Collado.- 
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